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SIGCMA
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CONSTANCIA TRASLADO DE RECUROS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy quince (15) de noviembre de 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos 1(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189
inciso 2° del CP.P. Vence el dia dieciseis (16) de noviéñibre de 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

jEL SECRETARIOS^
ERI TELLANOS

NO

Ubicación 44140

Condenado ERIK JEFREN LÚNA SANABRIA
C.C #1000035855

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECUROS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 17 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI se presentó escrito.

EL SECRETARIO(Á)

ERtP3^ STELLANOS
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RADICACIÓN 1.100].6Q00019202mS.'i'S:«in y' (44140)
SENTENCÍADO: ERIKJEFREN LUNA SANABRIA
CÉPUU 1000035855 |
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - CPMSBOG
DECISION: P: NIEGA LIBERTAD CONDIClONAl.
INTERLOCütORIO: 162G

JUo,

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JÜZSADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
C4¿¿F11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340&f6

BOGÚTÁ-DC

Bogotá, D. C, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023),

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a las peticiones que elevó el penado, procedé el Despacho á pronunciarse sobré la
procedencia del subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado ppr el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de ERIK
JEFREN LUNA SANABRIA.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1- El Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C, en sentencia del
23 de diciembre de 2022S condenó a ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, como responsable del
delito de HURTO CALIFICADO. YAGRAVADO, a la pena principal de 18 meses de prisión, ya
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal. Decisión donde le fue negada la suspensión condidonal de la pena yla prisión
domiciliaria.

2.2- El condenado se encuentra privado dé la libertad desde el 21 de septiembre de 20221

2.3. En auto del 28 de septiembre de 2023, el Juzgado avocó conocimiento del proceso.

2.4. Afavor del penado ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, a la fecha de la presente providencia
le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO REDEM CIÓN
MESES DIAS

28 de septiembre de 2023 0 26

TOTAL 26 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionada, debe traerse a colación
el contenido del artículo 64 de la Léy\599 de 2000, modificado por el 30 de la Lev 1709 de 2014
lo siguiente; '
"... Artículo 30. Modificase eiartículo 64 de ¡a Ley 599 de 2000 elcual quedará así:

• 002'̂ =tuacionesConoc¡mien,oPr„r,era,n,ancia" subcarpeta



Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ia
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas {3/5) partes de la bena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante et tratamiento penitenciario en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v soda!.

Corresponde a! juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o Inexistencia deíarraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima ó al aseguramiento deí
pago de la indemnización mediante garantía personal, rea!, bancaria o acuerdo de pagó, salvo
que se demuestre Insolvencia del condenado. Ei tiempo que falte para ei cumplimiento de la pena
se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, ei juezpodrá aumentarlo
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario.... '\S\xbrs^aáo fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento dé las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 déla Ley 1709de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/S partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado ERIK 3EFREM LUNA SAI^ABRIA se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 21 de septiembre de 2022 a la fecha, llevando como tiempo
físico 12 meses y 7 días.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena, al condenado se le ha reconocido
un total de 26 días de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ERIK 3EFREN LUNA SANABRIA, ha
purgado un total de 13 MESES y 3 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (18 meses)
que corresponden a 10 meses y 24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ERIK
JEFREN LUNA SANABRIA, en su centro de reclusión, advierte el Despacho que la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridadde Bogotá - CPMSBOG, remitió la cartilla biográfica, certificados
de conducta y resolución favorable.

No obstante lo anterior, tal y como se indicó en el auto por el cual le fue negada la prisión
domiciliaria, no se eiicuentra acreditado su arraigo familiar y social, siendo este uno de los
requisitos que debe verificar el Juez de ejecución de penas para la procedencia de la libertad
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condicional, por nnanera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos
para accederal beneflelp deprécado, lo que dará lugar a su negativa.

Nó obstante, resulta necesario precisar aüe en el momento en oue arrihe la visita
domiciliaria ordenafig por eí área de asistencia social este Estrado Judicial realizará
nuevamente ei estudio pertinente.

Colofón de lo, anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud dé libertad condicional a ERIK JEFREN
LUNA SANABRIA.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1." Informar al condenado que una vez se allegue toda la información solicitada ariteriormente,
se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

2. Atendiendo al ppdér Gonferidó pbr el condenado ÉRIK JEFREN LUNA SANABRIA, a la Dra.
ROSA MARIA BUITRAGO VARELA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.978.745 de

y 108*574 del C. S. de la Judicatura, y si bien dicho mandato fue remitido vía correo
eléctrónico, careciendo de presentación persónial, rio obstante, el documento cuenta con una
manifestación clara de concesión de poder del condenado hacia la profesional del derecho ydatos
tanto del poderdante como de la apoderada, acatando lo dispuesto en la ley 2213 del 13 dé junio
de 2Qp>, por medio dé la cual seestableció la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de
.2020médiclas para Implern^ntar las tecnologías de la informádóh y las comunicaciones en
las actuacionesJudiciales, agilizarJos procesosJudiciales y fíexibiHzar la atención a los usuarios
del servicio deJusticia: (.y'i que para el caso en su art. 5° plasmó que los poderes para cualquier
actuación judicial se podrán conferir riiédíanté mensaje de datos, los cuales se presumirán
auténticos; y no jféquérirán de ninguna presentación personal o reconocimiento; reconózcase
ytengase a la togada, como defensora del penado, en los términos ypara los efectos consignados
en el poder anexo. Por lo ahterior, se ORDENA;

Por el centro de servicios adniinistrativos, ingrésense al sistema siglo Xxi los datos decontacto de
la abogada, a fin de que se libren correctáménte. las comunicaciones de notificación de las
diferentes decisipries que adopte él; Despacho en el; presente asunto.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ÉRIK JEFREN LUNA SANABRIA, la LIBERTAD
CONDIGIONAL conforme las previsibnes del artículo 64 dé la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014,¡ de conformidad cpn la parte motiva deestá providencia.

SEGUNDO: Notifíquésele la presente decisión al condenado én su lugar.actual de reclusión.

TERCERO: DESE INI^EDIATO cuiTiplimiento a lo dispuesto en el acápite ••'"otras
determinaciones". /

CUARTO: Contra esta, próvideneia,proceden los recursos de reposición yapelación, los,cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico secOllepm5bta@cendoi.ramaludicial.anv.m- V

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE

CAROL

JLNR
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Doctora

CAROL LICETTE CUBIDES HERNANDEZ
JUEZA VENTIOCHO (28) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTÁ D.C.

SEÑOR
JUEZ 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
BOGOTÁD.C,

AUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN:XRENTE AL
AUTO INTEREOCUTORIO No 1620. CALENDADO 28 DE SEPTlElMBRE DE
2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL;
CONSAGRADA EN EL ARTICULO 64 DELA LEY SSO DE2000, ádlcionado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN

Radicado •2022-06553Sw-Vv/•'v. ¿rmss-:
Conductas

punibles
HURTO CALIFICADO - AGRAVADO

Rosa María Buitrago Varela, identificada con cédula con cédula de ciudadanía No 51.978.745
expedida en Bogotá D.C.,y con tarjeta profesionalNo 108.574, del Consejo Superior de la Judicatura,
abogada en ejercicio y como apoderada del condenado LUNASANABRIAERIKJEFREN, acudo a
su honorable despacho, con el fin de SUSTENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO
DE APELACIÓN, frente al auto interlocutorio No 1620 calendado 28 de septiembre de 2023, el cual
me fue notificado el 23 de septiembre de 2023, mediante el cual se Negó a mi prohijado, EL
BENÉFICIO DE LA LIBERTAD CONDICiONAL, consagrada enelartículo 64 delaley 599 de 2000,
dentro del radicado No 2022-05553.

Encontrándome dentro del ténnino legal y con base en las facultades conferidas en los artículos 176
y ss de la ley 906 de 2004, me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBDIARIO
DE APELACIÓN, frente al interlocutorio 1620, calendado 28de septiembre de 2023, mediante elcual
el señor juez veintiocho (28) de Ejecuciónde Penas y IMedidas de Seguridad de Bogotá, le NIEGA
EL BENEFICIO DE LALIBERTAD CONDICIONAL, al condenado LUNASANABRIAERIKJEFREN;
muy a pesar de estar cumplidas a cabalidad las exigencias del ordenamiento legal objetivoque señala
puntualmente los requisitos en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 30 de
la ley 1709/2014, aun habiéndose aportado la documentación y soporte probatorioque contempla el
NUMERAL 3 DEL ARTICULO 64de laLey 599/2000 ydemásrequisitos de dicha norma; Así como el
establecido en el ARTICULO 471 DE LA LEY 906 DE 2004.

COMPETENCIA: Para el recurso de REPOSICIÓN es competente el juez que emitió la decisión, por
lo que, en el caso que nos ocupa el para desatar el recurso de Reposición el competente es el
Despacho del Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Parael Recursode APELACIÓN; El artículo478de la ley906de 2004 (Código de Procedimiento
Penal) dispone;

Artículo 478. - "Decisiones. Las decisiones que adopte elJuez de ejecución de penas y medidas
de segundad en relación con mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad y a
rehabilitación, son apelables ante el juez que profirió la condena en primera o única instancia."

Así las cosas, el competente para desatar el recurso de reposición es el despacho del juzgado 28 de
Ejecuciónde Penas y medidas de seguridad de Bogotá; Yel Recurso de Apelación,es el señor Juez
16 Penal Municipalcon Función de Conocimiento de Bogotá D.C,.

ANTECEDENTES

PRIMERO; El Condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, Purgacondenade 18 meses de prisión,
que le fue impuesta por el juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediantesentencia proferida el 23 de diciembre de 2022, porhechos acaecidosel 21/09/2022, porla
conducta punible de hurto calificadoagravado.

Elseñor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, fue privado de la libertad para el cumplimiento de la pena
el 21 de septiembre de 2022ydesde entoncesen prisión formal, porloque ha purgado como tiempo
físico 13 Meses + 3 Días. Asímismo el juez 28 de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,le ha reconoció porredenciónde pena 26 días. GUARISMOS ANTERIORES QUEARROJAN

UN DESCUENTO PUNITIVO DE 13 MESES + 29 DÍAS. CUANTÍA SUPERIOR A LAS 3/5 PARTES
DE LA PENA IMPUESTA. QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA EQUIVAQLEN A 10 MESES * 24

DlAS.

Habiéndolo declarado así el Despacho del Juzgado 28 de Ejecuciónde penas y Medidas de Seguridad
en el auto objeto de Alzada, por lo que, por el factor cuantitativo la defensa no presenta objeción
alguna.

SEGUNDO: Una vez reconocido por el Despacho judicial el factor cuantitativo, se adentra a hacer el
estudio sobre la normatividad vigente, aplicable al caso concreto, con el fin de verificar si el condenado
LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, cumple la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la
libertad condicional, en los siguientes términos:

"3. CONSIDERACIONES

'3.1.- PROBLEMA JURIDICO'

"Establecer si a la fecha él condenado ha cumplidola totalidad de los requisitos exigidospara la procedencia del subrogado
de la libertad condicional."

"3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaría, debe traerse a colación el contenido del articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modifícado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:"

Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedara así:

"ARTÍCULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. Eñuéz. pr^viá valoración dé la conducta' punible, concederá la libertad"
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:"

"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centm de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre anaigo familiar y social."

"Con-esponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del a/ra/go."
"En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la Indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de pnjeba. Cuando este sea inferior a tres
años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...." (Subrayadofuera de texto)"

Una vez transcrita por el Despacho la norma aplicable, esto es el artículo 64 de la ley 599/2000, se
enuncia puntualmente los requisitos de carácter objetivo y subjetivo para conceder al beneficio de la
libertad condicional deprecada, así:

"De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el beneficio de libertad
condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes
de la condena (li)el pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privaciónde la libertad, (ii)la demostración de araigo social y
familiar, y (¡li)la valoración de la conducta punible."

Y frente a lo establecido para la libertad condicional en la ley 1709 de 2014, el Despacho Refiere:

"Ahora,conforme el parágrafo 1" de! art. 32 de la Ley 1709 de 2014. la prohibicióndel articulo 68 A dei Código Penal no
aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificara la existencia de antecedentes penales del condenado
para efectos de verificar su procedencia o no."

Afirmando con lo anterior que, en el caso que nos ocupa, para la libertad condicional NO APLICA la
prohibición del artículo 68 A del Código Penal, de tal manera que no se hace necesario verificar sus
antecedentes penales.

Aclarando lo anterior, procéde el Despacho a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado penal de la Libertad Condicional, iniciando con el factor objetivo,
así:

"Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ERIKJEFREN LUNA SANABRIA, ha Purgado un total de 13
MESES y 3 DlAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (18 meses) que corresponden a 10 meses y 24 días, de
manera que se cumple el requisito objetivo."



Encontrando así satisfecho el primero de los requisitos para acceder al beneficio de la libertad
condicional; por lo que como lo manifesté anteriormente, por dictio factor la defensa no presenta
objeción alguna.

TERCERO: PROCEDE EL DESPACHO CON LAVERIFICAIÓN DELCUMPLIIVIIENTO DEL FACTOR
SUBJETIVO, en los siguientes términos:

"3.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario."

"En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ERIKJEFREN LUNA SANA3RIA. en
su centro de reclusión, advierte el Despacho que la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG,
remitióla cartilla biográfica,certificados de conducta y resolución favorable."

Con lo anterior afirma el Despactio que, cuenta con los documentos exigidos en el artículo 471 del
Código de procedimiento Penal, los cuales fueron allegados al Despacho por el Establecimiento
Carcelario "CPMSBOG", donde se encuentra cumpliendo la pena el condenado.

Y de los cuales se infiere claramente que, la conducta observada durante la privación de la liberta de
ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, ha sido BUENA y EJEMPLAR, tal como se evidencia en la
certificación de Conducta. Así mismo en la cartilla biográfica, se evidencia que mi poderdante se
encuentra realizado actividades válidas para redención de pena, que no ha sido objeto de sanciones
ni investigaciones Disciplinarias, por cuanto ha cumplido cabalmente el régimen disciplinario (ley 65
de 1993), ha sido respetuoso con las directivas del INPECy ha observado respeto y obediencia a los
funcionarios del cuerpo de custodia y vigilancia, administrativos del INPEC, así como a sus
compañeros de cautiverio, a los visitantes y demás.

Asi mismo, se observa que ERIKJEFREN LUNA SANABRIA no presenta evasiones ni tentativas de
éstas y es~por todo lo anteriormente descrito que, el Establecimiento Carcelario le expidió la
RESOLUCIÓN FAVORABLE PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.
Por lo que basta con los anteriores elementos, para concluiracertadamente que, el condenado ha
aceptado de buena forma el tratamiento penitenciario y el proceso de resocialización y que se
encuentra apto para ser reincorporado a la sociedad y continuarcon su vida en libertadcondicional.

CUARTO: Encontrandoel"Despacho cumplidoslos requisitos anteriores, se adentra a la revisióndel
último de los requisitos que exige la normatividad, (artículo 64 numeral 3 de la ley 599/2000) que
establece:

"3. Que demuestre e arraigo familiar y social."

"Corresponde al juezcompetente para concederla libertad condicional establecer,con todoslos elementosde pruebaallegadosa la
actuación, la existencia o inexistencia del arraigo."

"En lodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victimao al aseguramiento del pago de la indemnizaciónmediante
garantía personal, real, bancariao acuerdode pago,salvo que se demuestre insolvencia del condenado."

Frente a dicha exigencia, el Despacho refiere lo siguiente:

"No obstante lo anterior, tal y como se indicó en el auto por el cual le fue negada la prisión domiciliaria, no se encuentra
acreditado su arraigo familiary social, siendo este uno de los requisitos que debe verificarel Juez de ejecución de penas
pata la procedencia de la libertadcondicional, por manera que no se configurael cumplimiento do uno de los requisitos
exigidos para acceder al beneficiodeprecado, lo que dará lugar a su negativa."

QUINTO: Es justamente en el anterior análisis que hizo el Despacho, donde la defensa no acepta el
argumento esgrimidoporel señor juez 28 de ejecuciónde penas y medidas de seguridad y con el cual,
despacha de forma negativa el beneficio deprecado de la libertad condicional, en favor de mi
poderdante ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, por lo que al respecto me permito manifestar lo
siguiente:

Su señoría, me permito manifestar que, la afirmación que hiciere el Despacho judicial y por la cual
NIEGA el beneficio Deprecado de la Liberad Condicional al ppl ERIK JEFREN LUNA SANABRIA
respecto a que "no se encuentra acreditado su arraigo familiar y social" NO SE AJUSTA A LA
REALIDAD, pues basta tan solo con verificar el memoriapresentado por la suscrita y que fue radicado
vía electrónica el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, al correo electrónico:
ventanilla2esiepmsbtaíScendoi.ramaiudicial.qov.co. en el cual solicité en favor de mi representado el
beneficio de la libertad condicional consagrado en el artículo 64 de la ley 599 de 2000, modificadopor

el canon 30 de la ley 1709/2014 y subsidiaria la prisión domiciliaria de que trata el Articulo 38 G de la
ley 599 de 2000; Documento en el cual a numeral SEPTIMO, me referí al arraigo familiar y social en
los siguientes términos: "SEPTIMO: ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL.. Se anexa el aportado por la
familia de mi poderdante."

SEXTO: Así mismo, en dicho memoriai, en el acápite de anexos se registró el siguiente texto:

"ANEXOS"

"D PODER OTORGADO POR EL CONDENADO

• Arraigo familiar y social
D Copia del oficio No 202333203288g2de la cárcel Distrital, con el que remite el certificadopara redención de pena y la
certificación de conducta

C Copia del recibo de pago de indemnización a la victima"

Por lo que no es de recibo que, el Despacho Judicial refiera el poder allegado con la solicitud de la
libertad y no sea tenido en cuenta los documentos que acreditan el arraigo socio - familiar y que iban
anexos inmediatamente después del poder en el mismo pdf.

SEPTIMO: Así las cosas su señoría, solicitó de manera respetuosa al Despacho, se sirva verificar
dicho correo enviado a las 15: 32 horas del dia 29 de junio de 2023, EL CUAL CONTENE UN SOLO
ARCHIVO EN PDF COMPUESTO POR 20 PAGINAS (anexo copia), que en orden descendiente se
evidencia que fueron aportados los siguientes documentos:

1.) Memorial suscrito por la defensa (página 1 a la página 4 del pdO
2.) Poder suscrito por mi poderdante el cual contenía el pase de cotejo de firma y iiuella del establecimiento carcelario

y la correspondiente autenticación en Nolaria, lo que suple la presentación personal, (página 5 del pdf)
3.) Declaración extra - proceso,-presentada por la señora MARLENY SANABRIAFONSECA y el señor JULIO CESAR

LUNA RAIUIIREZ, en su condición de madre y padre del condenado, donde también indican las actividades a las
que se dedicaba su tlijoantes de la privación de la libertad. ( página 6 y 7 del pdf)

4.) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARLENY SANABRIA FONSECA(página 6 del pdf)
5.) Recibo de sencidos públicos que contiene la dirección del domicilio donde tiabitará mi prollijado con sus

progenitores y su hermano, bien inmueble de propiedad de sus progenitores. (Página 9 del pdf).
6.) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JULIO CESAR LUNARAMIREZ(página 10 del pdf)
7.) Copia del recibo de la consignación de la indemnización a la victima, por el valor de $ 1.600.000 (página 11 del

pdf)
8.) Constancia donde los señores MARLENY SANABRIA FONSECA(madre), JULIOCESAR LUNA RAMIREZ (padre)

y EDIER DANIEL LUNA SANABRIA (tiermano) manifiestan que constituyen un núcleo familiar y ratifican la
dirección donde tienen fijada su residencia, esto es en la CARRERA 31 Número 74 bis sur 05 - barrio VERVENAL
DELSUR-BOGOTA, (página12 del pdf)

9.) Certificación expedida por el COLEGIO DISTRITAL JOSE MARIA VARGAS VILL, Donde manifiesta que el señor
ERIK JEFREN LUNASANABRIA, se encontraba matriculado en esa institución cursando el gradol. (página 13 del
pdf).

10.) Certificadode Residencia expedido por la junta de acción comunal del barrio VERVENAL DELSUR. (Página 14
del pdf).

11.) Certificación expedida por la Profesora JUDITH ROCIO ANGELVELOZA(Página 15 del pdf).
12.)HoJa de firmas de la vecindad del barrio Vervenai, en el cual manifiestan que el señor ERIK JEFREN LUNA

SANABRIA, convive con su familia y es una persona aceptada en la comunidad, (página 16 y 17 del pdf).
13.) Documentos de la Cárcel Distrital expedidos en favor del ppl, durante su estadía en dictio Establecimiento,

(paginas 18.19 y 20 de pdf).

OCTAVO: Con lo anterior su señoría, se encuentra probado el arraigo familiar y social del condenado
ERIK JEFREN LUNASANABRIA, el cual tiene fijada su residencia junto con su familia en la CARRERA
31 Número 74 bis sur 05 - barrio VERVENAL DEL SUR - BOGOTÁ.

Por lo tanto, su señoría considero muy respetuosamente que, el argumento emitido por el Despacho
judicial para despachar desfavorable la petición de Libertad Condicional, esto es "falta de arraigo
familiar y social, NO PUEDE ser tomado como óbice para Negar el beneficio de la LIBERTAD
CONDICIONAL a mi prohijado, pues nótese que, los documentos que acreditan tal requisito,
efectivamente fueron allegados al Despacho judicial junto con el memorial que radiqué, en el cual
solicitaba se concediera el beneficio de la libertad condicional y subsidiaria la prisión domiciliaria al
condenado ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, del cual me permito anexar copia, la misma que el
Despacho podrá verificar en el correo electrónico remitido el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, al
email: ventanill32csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.aov.co.

Quedando asi demostrado que ERIK JEFREN luna sanabría, cuenta con un arraigo socio - familiar,
confomnadopor un nticieo familiary vínculos sociales, que lo han estado estimulando y apoyando para
reingresarse ai conglomerado social como un miembro útil.



NOVENO: Asi mismo su señoría como se e indicó en el numeral anterior el señor ERIK JEFREN
LUNA SANABRIA indemnizóa la victima en cuantía de $1.600.000, de lo cual aporté el recibo de
dictia consignación a folio 11 de los anexos allegados con la solicitud de libertad condicional
presentada el 29 de junio de 2023.

DECIMO: Tal como su señoría puede establecer, con el material probatorio que se aportó con la
solicitud de libertad condicional, tanto por el INPEC (Certificaciones de conducta durante todo el
proceso de resocialización: cartilla biográfica y certificaciones de actividades de estudio y trabajo)
como por la suscrita (arraigofamiliar y social), la ausencia de incidentes disciplinarios, el acatamiento
y respeto por normas de convivencia con sus compañeros, con el personal del INPEC, con visitantes
y demás, se demuestra que el condenado lia alcanzado su resocialización y está apto para ser
reintegrado a su familia y a la sociedad y continuar con el cumplimiento de la pena en libertad
condicional.

Y es por lo anterior que, la defensa disiente del argumento del señor juez ejecutor de la sentencia,
para despaciiar de forma desfavorable la petición de la LIBERTAD CONDICIONAL deprecada en
favorde miprohijado, dejandoentrever claramente que NOse hizo una valoración conjuntade todos
y cada uno de los elementos aportados y que constituyen el arraigo socio - familiar, para otorgar el
beneficio.

DECIMO PRIMERO: Asi las cosas, su señoría, lo que se busca con este recurso horizontal y
subsidiariamente vertical,es que, se valoren los elementos aportados con la peticióninicial, los cuales
acreditar^ el cumplimiyto del arraigo familiar y social que no fueron valorados en el auto objeto de

Su señoría, de acuerdo con el análisis sustancial realizado por el Despacho, al caso en particular,
considera la Defensa que hay méritossuficientes para REVOCAR la decisión adoptada en el auto
interiocutorio No 1620 del 28 de septiembrede 2023, por cuanto no se comparte le sea negado el
beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL al ppl ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, toda vez que Sl
cumple en su totalidad los requisitos establecidos en la normatividadvigente.

DECIMO SEGUNDO: Sean suficientes los anteriores elementos de juicio, documentales, legales y
Constitucionales, para invocarla protección del derecho a la libertad condicional, que inicialmente se
ve conculcadoen el auto interiocutorio que hoyes objetode recursoy que busca sea revocado,puesto
que en nada le favorece a mi poderdante, aunado debo señalar su señoría que, los privadosde la
libertad están catalogados como población vulnerable, es así que reitero respetuosamente al
Despacho revocar el auto interiocutorio No 1620 calendado 28 de septiembre de 2023, en aras de
alcanzar el subrogado penal de la LIBERTAD CONDICIONAL, reorientando los argumentos del factor
Subjetivo, toda vez que son contrarios a la realidadmaterial, pues comose ha reiterado,Sl se aportó
oportunamente al Despacho Judicial, los documentos que prueban el arraigo familiary social.

Aunado a lo anterior, la realidad de resocialización está calificada, toda vez que el recluso ha
demostrado que tiene valores y como ser humano reclama la oportunidad para expresar a la sociedad
y a los seres queridosque hay otra persona distinta a la que fallóen otrora ocasión y a la espera de
gozar muy prontodel acompañamiento de sus seres queridos, ya que hoy considera en su sentir que,
se encuentra preparado y apto para viviren sociedad y esperanzado en que el Despacho deposite una
vez más esa confianza en este recluso que ha demostrado su resocializacióny readaptación social.

Así las cosas, una vez más retiro al señor Juez 28 de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad y
subsidiariamente al señor juez 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,sea tenido
en cuenta los anteriores argumentos materiales y legales, y con fundamento en ellos, le sea
concedido el subrogado penal de la LIBERTAD CONDICIONAL a mi prohijado.

ANEXOS:

Anexo archivo en pdf, que fue radicado el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, en el con-eo
electrónico email, ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. el que contiene solicitud del
beneficio de la libertad condicional ysubsidiaria la prisión domiciliaria y el cuallleva anexó el poder y
el arraigo familiar y socialdelcondenadoERIK JEFREN LUNA SANABRIA (20folios).

NOTIFICACIONES:

Las Recibiré en: Email: rosbuitrago70@gmail.oom y/o solucionesvaboqadosva@qmail.com
Celular 311 2001617.

PETICIONES

PRIMERA: Solicito muy respetuosamente al señor Juez 28 de Ejecución de Penas y Medias de
Seguridad de Bogotá y subsidiariamente al señor juez 16 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, se verifique en el correo electrónico enviado al email
venlanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.aov.co el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, que
efectivamente esta Defensa aportó en el momento procesal los documentos que acreditan el arraigo
familiar y social del ppl ERIK JEFREN LUNA SANABRIA.

SEGUNDA: En aplicación a la legislación y la jurisprudencia vigentes y como quiera que el condenado
cumple en su totalidad los requisitos exigidos en el artículo 64 de la ley 599 de 2000 y artículo 471 del
Código de procedimiento penal, solicito muy respetuosamente, SE REVOQUE el Auto interiocutorio
No 1620, calendado 28 de septiembre de 2023, proferido por el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y
Medidas de seguridad de Bogotá y en consecuencia, SE CONCEDA AL CONDENADO ERIK
JEFREN LUNA SANABRIA, EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, conforme a lo
expuesto en el presente recurso.

Del señor Juez, Atentamente.

ROSA MARIA BUITRAGO VARELA

C.C. No 51.978.745 expedida en Bogotá
T.P. 108.574 del Consejo Superior de la Judicatura.



Señores

JUZGADO VENTIOCHO (28) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

Referencia Solicitud de UBERTAD CONDICIONAL según el art. 64
de la 599 de 2000, modificado por la ley 1709/2014, por
cumplimiento de las 3/5 partes de la condena. Y
Subsidiaría solicitó la i PRISION DOMIClUARIA
contemplada en el ART. 38 G: LEY 599/2000

Condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN

Radicado 2022-05553

Conductas, punibles HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

ROSA MARIA BUITRAGO VARELA, identificada con cédula con cédula de ciudadanía No
51.978.745 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional No 108.574, del Consejo Superior de la
Judicatura, abogada en ejercicio, muy respetuosamente allego ante su Despacho poder
otorgado por el condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN y solicito se me reconozca
personería para la representación judicial y así mismo solicito a su señoría, se conceda a mi
poderdante la LIBERTAD CONDICIONAL según el art. 64 de la 599 de 2000, modificado por la
ley 1709/2014, por cumplimiento de las 3/5 partes de la condena y demás requisitos que exige la
normatividad vigente. Y subsidiariamente, se conceda la PRISION DOMICILIARIA DELART. 38 G.
LEY 599/2000. de acuerdo a los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: LUNA SANABRIA ERIK JEFREN Purga condena de 18 meses de prisión, producto de
un preacuerdo, por la conducta punible de tiurto calificado agravado, pena que le fue impuesta por el
juzgado 16 penal municipal con funciones de conocimiento y purga pena Intramuros desde el 21 de
septiembre de 2022. De conformidad con lo anterior tía purgado de su condena como TIEMPO
FÍSICO 9 MESES +15 DIAS y TIENE REDENCION DE PENAPENDIENTE POR RECONOCER 28
DIAS, correspondiente del certificado No 025633 el cual fue remitido al Despacho mediante oficio No
20233320328892 de la cárcel Distrital. Asi mimo tiene pendiente por reconocer el certificado del
periodo abril a junio de 2023, con el cual CUMPLElas 3/5 parles de la condena, para él beneficio de
LIBERTAD CONDICIONAL, que en el caso que nos ocupa equivalen a 10 MESES + 24 DIAS.
Superando también el 50% de la pena para el beneficio de la PRISIÓN DOMICILIARIA, que
equivale a 9 MESES.

SEGUNDO: El Señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, durante el tiempo de reclusión, NO ha sido
sancionado Disciplinariamente, por lo que observa su conducta en el grado de BUENA y
EJEMPLAR, como puede verificarse en su cartilla biográfica.

TERCERO: Se tiene pues que para el estudio del beneficio aquí deprecado "la libertad condicional",
su honorable despacho acude al estudio del contenido previsto en el artículo 64 del Código Penal,
modificado por el canon 30 de la Ley 1709 de 2014, texto normativo que refiere que, el juez de
ejecución de penas, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad, siempre y cuando: i) haya cumplido las tres
quintas (3/5) partes de la pena impuesta, ii) se demuestre un adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario que permita suponer que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena, iii)que demuestre arraigo social y familiar y iv) se acredite la
reparación de la víctima. Y para la concesión de la prisión domiciliaria acude al artículo 38 G de la ley
599 de 2000 que establece que: La ejecución de la Pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3° y 4° del art 38 B de la misma
normatividad.

CUARTO: Los delitos por los que purga pena el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, no se
encuentran enlistados en el artículo 68 A, ni en el 38 G del CP con prohibición alguna para acceder
a los beneficios de la libertad condicional ni a la prisión domiciliaria.

En lo que respecta al primero de estos requisitos subjetivos del artículo 68 A, esto es, la 'valoración
previa de la conducta punible", resulta de vital importancia traer a colación distintos
pronunciamientos de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y la CORTE CONSTITUCIONALasi:

Sobre la valoración de la conducta punible la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014
-en la que se acogieron los planteamientos de la sentencia 0- 194 de 2005-, mediante la cual se
examinó la constitucionalidad de la anotada expresión. Al respecto, el alto Tribunal señaló:

«[E]ljuicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciaría a partir del comportamiento
carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la
perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el
mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en
la sentencia condenatoria, cuales son los ocum'dos con posterioridad a la misma, vinculados con
el comportamiento del sentenciado en reclusión» (Énfasisde la Sala).

Por consiguiente, agregó la Corporación, «e/ fundamento de su decisión en cada caso seria la

valoración de la conducta punible hecha previamente por el Juez penal», lo que descarta la

posibilidad de que el funcionario vigía de la sanción, formule nuevos juicios d^valor con relación a

los hechos tenidos en consideración para proferir la condena, o si quiera que los complemente".

Sobre los fines de la sanción penal. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
en sede de tutela, precisó, con apoyo en la jurisprudencia de la misma Corporación y la decantada
por la Corte Constitucional, en expediente STP15806-2019, 19 nov. 2019, rad. 107.644. que: «/a
pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al
condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana»

Para clarificar lo anterior, la Corte memoró las finalidades de la sanción, durante sus diferentes

fases:

«Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la norma, es
decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal: ¡i) en la fase de
imposición y mediciónjudicialdebe tenerse en cuenta la culpabilidady los derechos del inculpado,
sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la intimidación
individual: y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de

resocialización y reinserción sociales»

Se hace alusión con ello a la prevención general, que opera en la fase previa - criminalización

primaria-, en el que, de modo abstracto, se definen por el legislador los montos punitivos para los

diferentes delitos, a partir de un estudio político criminal que tiene como eje la lesividad de las

conductas en particular; a la retribución Justa, que opera al momento en el que se cuantifica e

impone la sanción- criminalización secundaria-, con fundamento en las circunstancias concretas en

que el comportamiento delictivo tuvo ocurrencia; y a la prevención especial y la reinserción social,

que se desarrollan en la fase ejecutiva o de cumplimiento de la sanción -criminalización terciaria-.



Con fundamento en lo anterior, la Corporaciónen cita, formuló las siguientes conclusiones:

«i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes Jurídicos protegidos por el Derecho Penal,
pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
artículo 68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios constitucionales;

i) La alusión al bienJurídico afectado es solo una de las facetas de la conductapunible,
como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los
atenuantes, entre otras. Por lo que elJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y
cada una de éstas;

i¡ Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en
cuenta elJuez de ejecuciónde penas para decidirsobre la libertad condicional, pues este dato debe
armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizarla necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativade la libertad, como
bien lo. es, por ejemplo, la participación del condenado.^en..las actividades programadas en-Ja .
estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización.

"Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como
motivación suficiente para negarla concesión del subrogado penal".

Esto, por supuesto, no significa que el Juez de ejecuciónde penas no pueda referirse a la lesividad
de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario,
realizar el análisis completo.

b) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizarla
igualdad y la seguridadJurídica, pues suponela evaluación de cada situación en detalle yjustifica, en
cada caso, ei tratamiento diferenciado al que pueda llegarel juez de ejecución de penas para cada
condenado»

QUINTO: Asi las cosas su señoría, tenemos que, el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN,
durante la etapa procesal se acogió a un preacuerdo realizado con la fiscalía, reconociendo
su falta y aceptando su responsabilidad, evitando asi el desgaste de la administración de
justicia, Igualmente realizó el pago acordado para la indemnización de la victima, y posterior a
esto, durante su proceso de resocialización, ha observado buena conducta en el cumplimiento
de su condena, ha realizado actividades de estudio para redención de pena, ha participado en
programas culturales, recreaclonalesy deportivos que ofrece el establecimiento carcelario, siempre
estando presto a realizar un cambio en su vida para llevarlapor el camino de la legalidad,

SEXTO: Así las cosas su señoría, desde el punto de vista subjetivo, ha cumplido con todas las
expectativas del sistema progresivo y por tanto es derechoso de su libertad condicional. Lo anterior
sin perjuicio de aceptarla gravedad del injusto cometido pormiprohijado, sin desconocer que al día
de hoy, atendiendo al montode la pena impuesta, tiempodescontado, inexistencia de antecedentes,
comportamiento postdelictual, el haber estudiado y observado conducta Buena; situación presente
que conlleva a evidenciar una variación muy favorable para el penado; pues sumariamente se ha
demostradola efectividad del tratamiento penitenciario en pro de la reinserción social, comoquedó
explicitado anteriormente.

De allí que se puede demostrar con el materialprobatorioque remitirá el INPEC, que en el caso del
señor LUNASANABRIAERIKJEFREN, se ha venido cumpliendo con los fines de la pena, que éste
ha hecho méritos susceptibles de ser valorados por su honorable despacho de manera objetiva y
que de tales méritos puede su señoría colegir que, el proceso de reinserción social del condenado
en referencia goza de un pronóstico favorable, da cara a la concesión del beneficio de la LIBERTAD
CONDICIONAL, pues se insiste que si bien el señor LUNA SANABRIA ERIKJEFREN, en el ayer
delinquió, el día de hoy se ha hecho digno de ser reinsertado en el seno de su familia y de la
sociedad, pues a pesar de haber cometido una conducta contraria a derecho, ha purgado y resarcido
estando privado de libertad, realizando actividades para redimir pena y al haber observado un
comportamiento ejemplar lo que le hace merecedor de una segunda oportunidad.

SEPTIMO: ARRAIGOFAMILIAR Y SOCIAL. Se anexa el aportado por la familiade mi poderdante.

ANEXOS

> PODER OTORGADO POR EL CONDENADO

> Arraigo familiar y social
> Copia del oficioNo 20233320328892 de la cárcel Distrital, con el que remite el certificado para

redención de pena y la certificación de conducta
> Copia del recibo de pago de indemnización a la victima

Conforme'lo anterior, elevo'las siguientes:

PRIMERA: Solicito muy respetuosamente a su señoría, se sirva requerir, a la coordinación jurídica
del CPMS BOGOTÁ "La Modelo", los documentos de que trata el artículo 471 del CPP, del ppl
LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, los que deberán ser entregados a su despacho, a más tardar
dentro de los tres días siguientes a su solicitud.

SEGUNDA: Una vez le sean allegados los anteriores documentos, solicito a su señoría, CONCEDER
el beneficio de LIBERTAD CONDICONAL al señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, por el
cumplimiento del 3/5 PARTES de la condena y demás requisitos establecidos en el artículo 64 de la
ley 599 de 2000, modificada por el artículo 30 de lay 1709 de 2014 teniendo en consideración a los
diferentes pronunciamientos emitidos por las altas Cortes.

TERCERA: Como quiera que, el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, igualmente cumple a
cabalidad las exigencias del artículo 38 G de la ley 599/2000, en el evento que se despache
desfavorable la libertad condicional; como subsidiario, le solicito a su señoría se CONCEDA LA
PRISIÓN DOMICILIARIA a mi prohijado, al haber superado ampliamente el 50% de la pena
impuesta y demás requisitos que exige dicha normatividad.

Email:solucionesyabogadosya@gmail.com Celular 311 2001617
Mipoderdante recibirá notificaciones en "CPMS BOGOTÁ"La Modelo".

Del señor Juez, atentamente.

ROSA MARIA BUITÍ^GO VARELA

C.C. 51978745 de Bogotá
TP. 108.574 del CS de la J
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CORRESPONSAL BANCOLOMBIA
BARRIO PARAISO BOGOTA

CR 27 B 71 N SUR 24 LOC
t.»iííi: 3Cíi?flSiíi ra iiiísí'a

«aá-,
DEPOSITO rnimi:.
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¡restas p Míl El £9 ns p-'-de pstsr

ísrvicior f iwcieros (Kf sutuerta. fcrificK
-(já'la ififorradcn eneste'iocurenSo «sts

toTKtiPi'j ralsts fSMr'ouKe a!
fflSroiM. teífve ejta tirilU cc«-
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i
I

Bogotá, Olitíe nOWémbfé dé^2022

Por rnédió aquí mencionado confomiamos
un núclet» familiaMéí^ N"* 74bis sur OS del barrio
e! paraíso; <a,uiba^ de la Idealidad 19 de ciudad bolívar; que
corresponde a los siguientes: el señor JULIO CESAR
identificado con C. C. N° 80,051.931 de Bogotá, por otra parte, la
señora MARLENY SANABRIA FONSECA identificada con C. C. N"

53.088:649deBogotá,ynuestro hijo EblER DANIELLUNAS^ABRIA
ideiitifbdócon t í, N' 1,027334.45? de Bogotá. Oamosionstáhciá
quesomo buenas pm^^ quénohemos causado ningünidaffb a
ía Gortiunlüad.

CORIÍIALWÍtÉ,

JULÍO CESAR iÜNÁ RAMIREZ
G. ¿ N° 80.05i;95l, de Bogotá

MARLENYSANABRIA FONSECA
C. C. N" 53.pi88.649 de Bogotá,

s



COLEGIO DISTRITAL JOSE MARÍAVARGASVILA lED

- itCTETÁBÍA 01 EDUaaÓ» oa DBtWTO
8s»£ÍBÜBn « isa Ofi.í«}/t).ero/l^'3- s

NITS!>0a3S3ff-9

CBlWE 311W10711S

Li\ SEOIETAIUA ACADÉMICA

HACE GpNST^RQtlEl

a fia) álumnoíal I^UNA SANAB1Í1A ERICK .lEPREN", toijficat}o(a)-con nSroeBe
d^cuni mo lttftUQSSKSSi seencucntisinalriculaílcKajmfsüiuislimbtáa id ic;i!ivs cursado
cl (irado: ONCE, Gnipo; í 102,cu laJorrada TARDE, en la raodaHdad preít-naal %Cúnuna

.intensidad hatíirii!i i!s'30.hons:sem!iá!t¡cs-.d(! lunes a viurncs de.32:30 P.Ma.ezOOP.M.;

S «pide J soliuinid dd inicw«sd», como cflastlincia di matnctila al22di ícpticmbre dS

mlBERTSNEIBER TORRES HERNANDEZ
SÉCR®VVRÍG

$«ísa«3<í5lft«Híéa- ^

'k,
•>&

•#

•^ss?

JUNTADEACaÓN COMUNAL
VERVENALDELSyR

PawwfáJw«£8 219 tí« Jul^ode 20»

CERTIFICADO DE RESIDENCIA

yo. DÁIII(l^:FAIRQlllMTERO.BERNATE mayordé'edad; idáhlíScacíó tón ceáiiíá'cte:tauaádahia-
NaÍ1113386B2 dé RÍOBILACÓ TOUMA piiesidénts de laJunte tiéAcción Comünal delbamo
:V¿bénat;aé!,.Sur.p8 ¡a !c^

HAGOeONSTAR

Qto.,eKla),sBñoí(á3:!.EBÍkiJEFREN LUNA^SANABRIA jdenliteío con esdula.ds ouda^nla"
riOmero 1.000035855 de BOGOTADC. Vtvecon süs padres quicsnes los pjopwtanoi. desda
hace:aproxlmaaament8íi.i(3?,aBa«i;'6n«l!ÍnmUBblB; -olsesdo srels díreíssón
Kr-31 S 7«,bi$ííwr t® dudad i-begeia -Depaitamenta tíiftIOINAMARCA. doy -e! pre^ntej
certificado y en ¡as misniascifcunstancásde ítempo modoy lugarcontorme a lo'contenido é'rt ét;
código civily.demás.normas concordantes. .

.E$!e ceitacado:. se espide; con destino a: la entiditd' iúSGAOOS. Y O FISCALIA, aú&
ÁDBJS,NTA EL PROCECO DE JUDICIAUSACIOM ENCONTRA DE LA PERSONA ANTES
MEMCiONADA y sotodebe set utíraacio para el finseñalado,liberando a la Junta qus mprssenta,
de responsabilidad alguna,ante cualrsutsrpiiocesO'Que'tenga.por ob;eto recuperar-la¡posesián del
;b®nodeclarsrsupropt®iad. ' '

DEJAMOS CONSTANCIA V PENSAMOS, DANDO FE QUE ESTE JOVEN HO ES .UWS
AMENAZA PARA LA SOCIEDAD Y DEBE-CONSIDERARSELE Ei. DERECHO A UN« SCGUNl»^^;
.OPORTUPJIDAD.YAQUE NO,TIENEANTEGEDENTES.

^%.;éj(pld8 8 SQffflitud dsl inteKisado ansBDGOTA, a fe® 24dfas datmss.:

Ipordlaitn^tb: • i

MfflÉR^QUINTCRO
FRESIDgMTÉJAC
VÉSBENALDEtSUR;

siRléy-yolima
SECRETARIA JAC
yERBENALDÉLSlIR

t'itr-ra-aíaíMsW^C'iWi p»íti''\" mjWíIwi

á
sí;

I



Vo. íuditU líocfo Ángel Velo¿;.<loscii!« esluaiemáücas «n )a,|flmr.da taniidi! coSegSo ios»'
Mana Vargts Vila l.li D,doy eonitnrcH de tjnc il piawso qus elestudiante Kncü Jefre»
Luiia Sanabna h8Tca1i¿ado dorante díprcscnte aflala sícIo tlesajTollado con'campioíiiiso;
responsabüidaS i sobre todo totraés prir laasigaqsuia, (leniosíraado grandes habilidadís y
£oi)i}midislas'euBl«pit«lejwnarM prMca a fiitifitt:

ícísa:gii4

ñxio
JíidiíT) Recio Anfcel VcláíS;

;t?s;io;!ítig?;\do?a®g»iail.cq»«.

-,Í:-
•¥

i
-S®

Bogotá CD. 24 de octubre de 2022

los aquí firmante. Hacemos constar que' el señor ERICK iEFSEN LUNA
saííAfiRIA, Identificado conC C N" 1.0(K).035.855 de Bogotá D. C, vive consu
familia en este barrio el Verbenal del sur y es una persona honesta,
trabajadora, socTsble, colaborador respetuoso v de buena conducta en el
sector i

ifecáecdiirt de fimíás:
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BOGCn^ ííiSCtiSlDl

SEGUNDAD, CONViV£NOA YJUSnOA

Bogotó, D.C. 24 dé abñj de 2023

Ai ccttteitór dte ftsdicaíla No. a0233520328SS2
Féí^a;^3m¿* C8:33:5?
Artfttos- CARTIUACOmrroS CO Fesp&tl

ERiK LUNASANABWA
RacÉeadCfnmiEQbMSZBE¿Ái=EftN6

ifelliliiiiiHn

.Seftor:
JUZGADO. ZS: DEEJECUCip OE BOGOTA D.C.

:ealtói'lW-2<). edf Kaiser.
~ •S:-rDiC.

Asunto; Respuesta. Derecho de Petldín
Condenatío; LUNA SANABRtA ERIK tfEFREN
Proceso; 11001600001920220555ád0-.
Radicado Interno: 2023336020239-1 :

Por medioidel-presenle meipennflo brind3r.;,oportuna.\tBSpueata::3l DíistD ategado-s está
dependenotei, ofisio mismo en el cial se soficiía documantaelén.íoncemíenla al seta LUNA
SANABRIA ERIK'.JEFREN para .los fines pertmentes; que pofvlo "anterior procede esta
dependencia a enviarlos documentos: requeridos:y/o pronunciarse al respecto:

,• Gartiitaijiog!árs(!a.:<
• Certificado de aSrnputo'? N 025633.''^
• .CererK!ado de;conc(UH8;N?,0z95.-

íQue.-procede esta depsndenaa a erurfarel serfificadode ccnduoía N-0285f ceriiScadomtemo.en
:Bl,cuai se ewdenaa.elíísriodowmprendido desdas) l9/l2/2022:(fechaier)!a cual elseñorüJNA
SANABRIA ingreso a este establecimiento penitanciano) a! 18'03/2023. Que dentro de los
mántionados periodos..s0.eoei)entra.-la catir(c!aoi6n:da.!á,conducta;oa^pandient8.alos raeses
.de;íiicjembre.de|.;año:2022,.enero,-febrero.y losiprimsros diecloctio (18).díss,d8 matzo del año
:2023..Qua.un8vez expresado loanterior se Infsrms el despachoque la.califisacíénde la conducta
en Bsís establedmiemo .carcelario se realiza da fomia trimestral. Razón pcítJa;eiial la conducta
corresfwndienté a losmeses démarzo. a6rtl ymayodai: aftO:20Z3i:8e;veEá reRsIsda enel.ssst8!na
eIdíaaBdejunloidelaftoeníCUfso;: ' .

íSesolicitfl.á^ d^pa^O Informarsésté eStablBÍ#nlériípj3;PPsib!e'íedenel6ft^^^^^
adtúatear lainformkíón conesp^naisnie en elápBi^liíp SlSÍBEC.yíEBy fsro
lá:hója' (iéivídá dala p^oi^ pnvadade la liberta

í;v,.CaMÍ»í.57rÍ3
Tetra 73^SSS
C¿í2^?i-M^lt''í1Í32'1

>CQR:I
tríreteK2K2l

I
V

í



I Feda:202affl4fl408i3S'̂ AM;'" •.; •'í^'
i. Afítási CARTíUA COWPUTOS.COKttei:''

Dftaítnsíar» mK IUNASAW<^A..
i Ba£í¿8dor.D«£:6í»€2BEJ«?APíO;-.

SlOAO,COSVIVBiaAVOUSTtC(A' '•llllíillilll

•CjótjSialm^te,

.GTXfpJADRIANA PATRICIA t
Directora Gárcet Distrrtai da Varones y Anexo da Mujeres
Secretaria Disirítai De SÉguridad, Ccnvivencia Y Justicia

í-fv-«2 • r-:- •:^-

Ay.c^ssisr.aa

.C^i3t?P<a««;iii3St-
:VW)W;E,(^ g3V,«

'>CQR

11•># I w TiMyjiwn<r^(» r<u«* »B»*vi«rMW i y«rvs»B.u«n**'

ci^cái biST^ AL DE VARONES YAHÉCO PÉIflOJÉ^
CERTtFÍCAOO DE COMPUTOS POR TRABAJO Y/Ó EStÚpjo

24«4'2v35 8oG4í^
• .P^-1 Q?.?

••W-. oasííj'

• ea á®rJ«a^ a^íeaí-c

á^coRciar^ Y;,.tojo..I»sgpi8yo^ tte.sjjjj^atBsmto.

•msmcii-'

y'.,S5 á®.;3ak:Lay. C5 x CfitóiQsj

Sua ievisíwíaii ;«5 i¿« «.«giásrít y «csce^I 4^ y^s £3Cvái<J» escr® :M/2e2? y 3J/a3/?32a vX
.»nc»ríse. SAR-», ^sAfaaElíi nzt í?E?PS» cea t.&-••ftto«:fe' e51ü2g«5S e id«ít£iílCddc üoa c&iulh i¡s eisídaáanía r.ílr«ts

tigurai-'eüsi-®!. st^icate^-cíoput© ^.-s- .íjstu3lo.'.y/o--ersiHi3a,,qya.íí.--.c-^cifsuaci6ft se
. refací«lai.

íRüSATO^- :^-|EsrnJosB--_ . SM£E8jiK2*^ . -

ASa/Mea A5Ci>:iá¿á 1 JXs>/»3 ^E.ivi4a4- • ^-srítis <?-'tí^id24 . 'i
•193i 8»n —~Í'""'Yb: ^-^ssssaefl.-H^íR^cssí-s í8í©t¿

• • - i kí^a#^asttiV>ííi&. ií MUÍ
r-.. --I.;-.—....

irr: • . .. -í 'femcásifitr »£BiA-aLi3,5r-iía3íík

í<í«»5í
♦ Í^I6 ,

4bci.íu:<-i« tf ^ •• ••.. .

I 1 -i m L i. .

«»!¿cj4s;as,srtís)SM>raTqs»/.ri^^ -

j^aUsarSc- «ca snccríc- Baiíd-4 i ifftsíw d / sU4>etrtC.;iííi etó Zá. €«uíwc.án on rsi54í--<'ii, ^
48 sWi.«45á4i» 4& Tíábdí-,, Sacudíí?.-^ .SnseRñRta. In ''íflloJ Sír s^i«i;ío .a « '-v^-ítri^5«3-l^r5-

Ifecba

jsa/w/sn». i Hsssaisiji

ÍI<ÍBS/2^SÍ

ir-SFTir í ^

6ÍV««S S*/BJ/í«a3 «S30ff»S.9

&Bi::Eipa$Qn

ds-lJK/ljibos

.iaiwa;sgf^.jgiggBT;vP? t

f •CSBí&ália'Síí4Eí£aE

rmcíta F*SaU)"'£^«X^;v'V<Uji;Xl«ftQ

2/3P3I Ip/o./agíj S^¿¿«»i%t'B6¿
??Ü7FT$
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<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajud¡cial.gpv.co>
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RECURSO DE REPOSICIÓN YSUBSIDIARIO DE APELACIÓN FRENTE A AUTO INTRLOCUTORIO No 1620, MEDIANTE EL CUAL
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL AL CONDENADO LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, RADICADO No 2022-05553.pdf;

Cordial saludo

SUTAdjunto me permito remitir
SUBSIDIARIO DE APELACIÓN,
CALENDADO 28 DE SEPTIEMBP

LIBERTAD CONDICIONAL CONS

AL CONDENADO LUNA SANAB

ENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION Y

-RENTE AL AUTO INTERLOCUTORIO No 1620,

E DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA

AGRADA EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000,
RIA ERIK JEFREN, RADICADO No 2022-05553

Atte.

Rosa María Buitrago Varela
CC No 51.978.745

T.P. 108.574 del Consejo Superíor de la J
SOUJaONESYABOGADOS^(a).GMAIL.COM
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De: soluciones abogados <solucionesyabogadosva@gmail.com>
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Cordial saludo !

Adjunto me permito remitir SUTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN YSUBSIDIARIO DE APELACIÓN, FRENTE AL
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CONDICIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000, AL CONDENADO LUNA SANABRIA ERIK JEFREN,
RADICADO No 2022-05553

Atte.

i
Rosa Maria Buitrago Varela
C.C. No 51.978.745 ;

T.P. 108.574 del Consejo Superior de la J i
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Señores

Doctora CAROL LICETTE CUBIDES HERNANDEZ

JUEZAVENTIOCHO (28) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTÁ D.C.

SEÑOR
JUEZ 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
BOGOTÁ D.C,

AUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE
APELACIÓN. FRENTE AL AUTO INTERLOCUTORIO No
1619. CALENDADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICILIARIA CONSGRADA EN EL ARTICULO 38 G DE
LA LEY 599 DE 2000, adicionado por la Ley 1709 de
2014.

Condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN

Radicado 2022-05553

Conductas punibles HURTO CALIFICADO - AGRAVADO

Rosa María Buitrago Varela, identificada con cédula con cédula de ciudadanía No 51.978.745
expedida en Bogotá D.C., y con tarjeta profesional No 108.574, del Consejo Superior de la Judicatura,
abogada en ejercicio y como apoderada del condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, acudo a
su honorable despacho, con el fin de SUSTENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO
DE APELACIÓN, frente al auto interldcutorio No 1619, calendado 28deseptiembre de2023, mediante
el cual se Negó a mi prohijado, EL BENEFICIO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA, consagrada en el
artículo 38 G de la ley 599 de 2000, dentro del radicado No 2022-05553; teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

Encontrándome dentro del término legal y con base en las facultades conferidas en los artículos 176
y ss de la ley 906 de 2004, me permito sustentar el RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBDIARIO DE
APELACIÓN, frente al interlocutorio 1619, calendado 28 de septiembre de 2023, mediante el cual el
señor juez veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, le NIEGA EL
BENEFICIO DE LA PRISION DOMICILARA, al condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN; muy a
pesar de estar cumplidas a cabalidiad las exigencias del ordenamiento legal objetivo que señala
puntualmente los requisitos en el artículo 38 G de la Ley599 de 2000, y aún habiéndose aportado
la documentación y soporte probatorip que contempla el NUMERAL 3 DELARTÍCULO 38 B Y ELART.
38 G de la Ley 599/2000.

COMPETENCIA: Para el recurso de REPOSICIÓN es competente el juez que emitió la decisión, por
loque en el caso que nos ocupa el competente es el Despacho del Juzgado 28 de Ejecuciónde Penas
y Medidas de Seguridad.

i
Así mismo. El artículo 478 de la ley906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal) dispone que:

Artículo478.- "Decisiones. Las decisiones que adopte el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad en relación con mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad y a
rehabilitación, son apelables ante él juez que profirió la condena en primera o única instancia."

Así las cosas, el competente para desatar el recurso de reposición es el despacho di juzgado 28 de
Ejecuciónde Penas y medidas de seguridad de Bogotá; Y el Recurso de Apelación, es el señor Juez
16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C,.

ANTECEDENTES

I

PRIMERO: El Condenado LUNA SAÑABRIA ERIK JEFREN, Purga condena de 18 meses de prisión,
que le fue impuesta por el juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia proferida el 23 de diciembre de 2022, por hechos acaecidos el 21/09/2022, por la
conducta punible de hurto calificado agravado.

El señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, fue privado de la libertad para el cumplimiento de la pena
el 21 de septiembre de 2022 y desde' entonces en prisión formal, por lo que ha purgado como tiempo
físico 13 Meses + 3 Días. Así mismo el juez 28 de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de



Bogotá, le ha reconoció por redención de pena 26 días. GUARISMOS ANTERIORES QUE NOS
ARROJAN UN DESCUENTO PUNITIVO DE 13 MESES + 29 DÍAS. CUANTÍA SUPERIOR AL 50%
DE LA PENA PARA LA PRISIÓN DOMICILIARIA. QUE EQUIVALE A 9 MESES.

Habiéndolo declarado así el Despacho del Juzgado 28de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad
en el auto objeto de Alzada, por lo que, por el factor cuantitativo la defensa no presenta objeción
alguna.

SEGUNDA: Una vez reconocido a lo anterior, a numeral 3, procede el Despacho a hacer las
consideraciones en los siguientes términos:

"3.1. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el artículo38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2." Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaría, oportuno es traer a colación el contenido
del artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014, en aras de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la hipótesis
alli establecida, que al tenor literal reza:"

"...Artículo 28. Adicionase un artículo 38 G a la Ley599 de 2000, del siguiente tenor; artículo 38 G. La ejecución de la pena
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 v4 del artículo 38B del presente código, excepto
en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado
por alguno de los siquientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico
de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y
el inciso 2 del artículo 376: del presente código..."

Concluyendo el Despacho que:

"Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que se cumplan todos y
cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en requisitos meramente objetivos, pues la
adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014, en punto a la prisión domiciliaria del artículo 38 G, no condiciono
su concesión a la valoración subjetiva que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares
o sociales del penada, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos objetivos previstos en la norma, a saber, el
cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no este excluido y que el penado cuente con arraigo familiar y social."

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado a la creación de
medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice de hacinamiento reportado en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la prodición del artículo 68 A del Código Penal, atinente a los
antecedentes penales que registre el penado dentro de los cinco anos anteriores, conforme lo dispuesto en el parágrafo 1
del artículo 68 A del Código penal, que fue modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del cumplimiento de los requisitos
objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo, Conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Prosigue el Despacho con el análisis del caso en concreto en los siguientes términos:

"Descendiendo al caso bajo estudio, advierte el Despacho que ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, fue condenado por el
delito de hurto calificado agravado, el cual no está excluido por el legislador para la procedencia del sustituto reseñado y
tampoco se advierte que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima."

"Consecuente con lo indicado, se tiene que respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es, que se haya cumplido
la mitad de la condena, tenemos que ERIK JEFREN LUNASANABRIA, fue condenado a la pena de 18 meses de prisión,
que se encuentra privado de la libertad por cuenta de este radicado desde el 21 de septiembre de 2022, es decir, que el
condenado lleva como tiempo físico 12 MESES Y 7 DIAS DE PRISION, aunado a 26 días reconocidos por concepto de
redención de pena, es decir 13 MESES Y 3 DIAS como parte de la pena Impuesta, de donde se infiere que ha superado,
la mitad de la condena impuesta (18 meses) la cual equivale a 9 meses.

Estableciendo así el cumplimiento del primer factor previsto en la norma, por lo que como lo indiqué
anteriormente, frente a este presupuesto la defensa NO presenta objeción alguna.

TERCERO: Procede el Despacho al estudio de segunda exigencia, atinente a que, concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen:

"3. Que se demuestre e arraigo familiar y social del condenado."



"En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que Imponga la medida, establecer con todos ios elementos de prueba
allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo."

"Frente al arraigo familiar y social de ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, encuentra el Despacho que se reseñó que nació
en Bogotá el 30 de mayo de 2003, es hijo de Marlent Sanabria y Julio Cesar Luna, grado de instrucción décimo de
bachillerato, ocupación barbero y estado civil unión libre con Laura."

"No obstante lo anterior, de la revisión del paginario se advirtió que la documentación que reposa en el expediente, no es
suficiente para acreditar demostrar el arraigo social y familiar del penado, factor necesario para la concesión de la prisión
domiciliaria que trata el art. 38G del Código Penal."

!

"Es así que, no se advierte información de tip|o social que revele proyección de estudio y/o trabajo, su desenvolvimiento y
conducta social, y las actividades realizadas antes de su privación de libertad, y si contribuirá de alguna manera productiva
a la sociedad. Por manera que poco y nada'se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan
inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar."

"En consecuencia, atendiendo que el requisito atinente al arraigo familiar y social NO se encuentra satisfecho, por manera
que no se encuentra acreditado el requisito previsto en el numeral 3° del articulo 38 B del Código Penal modificado por la
Ley 1709 de 2014, se negara el sustituto de prisión domiciliaria regulado en el artículo 38 G Ibídem, a ERIK JEFREN LUNA
SANABRIA."

CUARTO: Y es justamente en el anterior análisis que hizo el Despacho, donde la defensa no acepta
lo esgrimido por el señor juez 28 de ejjecución de penas, para despachar de forma negativa el beneficio
deprecado de la prisión domiciliaria, e|n favor de mi poderdante ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, por
lo que me permito sustentar el recurso de reposición y subsidiario de Apelación, en los siguientes
términos:

Su señoría, me permito manifestar que tal afirmación carece de validez alguna, pues basta tan solo
con verificar el memoria presentado pbr la suscrita yque fue radicado vía electrónica el 29 de junio de
2023 a las 15:32 horas, al correo electrónico: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.gov.co. en
el cual solicité en favor de mi representado el beneficio de la libertad condicional del artículo 64 de la
ley 599 de 2000 y subsidiaria la prisión domiciliaria de que trata el Artículo 38 G de la ley 599 de 2000;
Y en el cual a numeral SEPTIMO, me referí al arraigo familiar y social en los siguientes términos:
"SEPTIMO: ARRAIGO FAMILIAR

poderdante."
Y SOCIAL. Se anexa el aportado por la familia de mi

QUINTO: Así mismo, en dicho memorial, en el acápite de anexos se registró lo siguiente:

"ANEXOS

DO• PODER OTORGADO POR EL CONDENA

• Arraigo familiar y social
• Copia del oficio No 20233320328892 de la
certificación de conducta

• Copia del recibo de pago de indemnización a la víctima"

cárcel Distrital, con el que remite el certificado para redención de pena y la

SEXTO: Por lo anterior, solicitó de manera respetuosa al Despacho, se sirva verificar dicho correo
enviado a las 15: 32 horas del día 29 de junio de 2023, el cual contenía UN SOLO ARCHIVO EN
PDF Y EL CUAL CONTIENE 20 PAGINAS (anexo copia), que en orden descendiente se evidencia
que fueron aportados los siguientes documentos:

1.)
2.)

3.)

4.)
5.)

6.)
7.)

8.)

Memorial suscrito por la defensa (pagina uno a la página 4 del pdf)
Poder suscrito por mi poderdante el c^ual contenía el pase de cotejo de firma yhuella del establecimiento carcelario
y la correspondiente autenticación en Notarla, lo que suple la presentación personal, (página 5 del pdf)
Declaración extra - proceso, presentada por la señora MARLENY SANABRIA FONSECAy el señor JULIOCESAR
LUNA RAMIREZ, en su condición d¿ madre ypadre del condenado, donde también indican las actividades a las
que se dedicaba su hijo antes de laprivación de la libertad. ( página 6 y 7 del pdf)
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARLENY SANABRIA FONSECA (página 8 del pdf)
Recibo de servicios públicos que contiene la dirección del domicilio donde habitará mí prohijado, el cual es de
propiedad de sus progenitores. (Página 9 del pdf).
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JULIO CESAR LUNA RAMIREZ (página 10 del pdf)
Copia del recibo de la consignación
pdf)
Constancia donde los señores MARL

y EDIER DANIEL LUNA SANABRI

de la indemnización a la víctima, por el valor de $ 1.600.000 (página 11 del

ENY SANABRIA FONSECA (madre), JULIO CESAR LUNA RAMIREZ (padre)
(hermano) manifiestan que constituyen un núcleo familiar y ratifican la

dirección donde tienen fijada su residencia, esto es en la CARRERA 31 Número 74 bis sur 05 • barrio VERVENAL
DEL SUR- BOGOTÁ, (página 12 del pdf)

9.) Certificación expedida por el COLEGIO DISTRITAL JOSE MARIA VARGAS VILL, Donde manifiesta que el señor
ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, se encontraba matriculado en esa institución cursando el gradol. (página 13 del
pdf).

10.) Certificado de Residencia expedido por la junta de acción comunal del barrio VERVENAL DEL SUR. (Página 14
del pdf).

11.) Certificación expedida por la Profese ra JUDITH ROCIO ANGELVELOZA (Página 15del pdf).



12.)Hoja de firmas de la vecindad del barrio Vervenal, en el cual manifiestan que el señor ERIK JEFREN LUNA
SANABRIA, convive con su familia y es una persona aceptada en lacomunidad, (página 16 y 17del pdf).

13.) PAGINAS 18,19Y20contienen documentos de la Cárcel Distrital (paginas 18. 19 y20de pdf).

SEPTIMO: Con lo anterior su señoría, se encuentra probado el arraigo familiar ysocial del condenado
ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, el cualtienefijada su residencia junto consu familia en laCARRERA
31 Número 74 bis sur 05 - barrio VERVENAL DEL SUR - BOGOTÁ.

Por lo tanto, su señoría considero muy respetuosamente que, el argumento emitido por el Despacho
judicial para despachar de forma desfavorable la petición de Prisión domiciliaria , esto es "falta de
arraigo familiar y social, NO PUEDE ser tomado como óbice para Negar el beneficio de la PRISIÓN
DOMICILIARIA a mi prohijado, pues nótese que los documentos que acreditan tal requisito,
efectivamente fueron anexados al rhemórial que radiqué, en el cual solicitaba se concediera el
beneficio de la libertad condicional y subsidiaria la prisión domiciliariá al condenado ERIK JEFREN
LUNA SANABRIA, del cual me permito anexar copia, la misma que lo Despacho podrá verificar en el
correo electrónico remitido el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, al correo electrónico:
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

Quedando así demostrado que erik jefren luna sanabria, cuenta con un arraigo socio - familiar,
conformado por un núcleo familiar y vínculos sociales, que lo han estado estimulando y apoyando para
reingresarse al conglomerado social como un miembro útil.

Tal como su señoría puede establecer, con el material probatorio que se aportó con la solicitud de
libertad condicional, tanto por el INPEC (Certificaciones de conducta durante todo el proceso de
resocialización: cartilla biográfica y certificaciones de actividades de estudio y trabajo) como por la
suscrita (arraigo familiar y social), la ausencia de incidentes disciplinarios, el acatamiento y respeto
por normas de convivencia con sus compañeros, con el personal del INPEC, con visitantes y demás,
se demuestra que el condenado ha alcanzado su resocialización y está apto para ser reintegrado a su
familia y a la sociedad y continuar con el cumplimiento de la pena en su domicilio.

Y es por esto que, la defensa disiente del argumento del señor juez ejecutor de la sentencia, para
despachar de forma desfavorable la petición de la prisión domiciliaria deprecada en favor de mi
prohijado, dejando entrever claramente que NO se hizo una valoración conjunta de todos y cada uno
de los elementos aportados y que constituyen el arraigo socio - familiar, para otorgar el beneficio.

I

OCTAVO: Así las cosas, su señoría, lo que se busca con este recurso horizontal y subsidiariamente
vertical, es que, se valoren los elementos aportados con la petición inicial, los cuales acreditan el
arraigo familiar y social que no fueron valorados en el auto objeto de recurso.

Así las cosas, de acuerdo con el análisis sustancial realizado por el Despacho, al caso en particular,
considera la Defensa que hay méritos suficientes para REVOCAR la decisión adoptada en el auto
interlocutorio No 1619 del 28 de septiembre de 2023, por cuanto no se comparte le sea negado el
beneficio de la PRISIÓN DOMICILIARIA al ppl ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, toda vez que se
cumple en su totalidad los requisitos establecidos en la normatividad vigente.

NOVENO: Sean suficientes los anteriores elementos de juicio, Legales y Constitucionales, para
invocar la protección del derecho a la prisión domiciliaria, que inicialmente se ve conculcado en el
auto interlocutorio que hoy es objeto de recurso y que busca sea revocado, puesto que en nada le
favorece a mi poderdante, aunado debo señalar que los privados de la libertad están catalogados
como población vulnerable, es así que reitero respetuosamente al Despacho revocar el auto
interlocutorio No 1619 calendado 28 de septiembre de 2023, en aras de alcanzar el subrogado penal
de la prisión domiciliaria, reorientando los argumentos del factor objetivo, toda vez que son contrarios
a la realidad material, pues como se ha reiterado, S) se aportó oportunamente al Despacho Judicial,
los documentos que prueban el arraigo familiar y social.

Aunado a o anterior, la realidad de resocialización está calificada, toda vez que el recluso ha
demostrado que tiene valores y como ser humano reclama la oportunidad para expresar a la sociedad
y a los seres queridos que hay otra persona distihta a la que falló en otrora ocasión y a la espera de
gozar muy pronto del acompañamiento de sus seres queridos, ya que hoy considera en su sentir que,
se encuentra preparado y apto para vivir en sociedad y esperanzado en que el Despacho deposite una
vez más esa confianza en este recluso que ha demostrado su resocialización y readaptación social.

Así las cosas, reitero una vez más al señor Juez 28 de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad y
subsidiariamente al señor juez 16 Penal Municipalcon Función de Conocimiento de Bogotá, sea tenido



en cuenta los anteriores argumentos rnateriales y legales y con fundamento en ellos, le sea concedido
el subrogado penal de la prisión domiciliaria a mi prohijado.

ANEXOS:

Anexo archivo en pdf, que fue radcado el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, en el correo
electrónico email, ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co. el que contiene solicitud del
beneficio de la libertad condicional ySubsidiaria la prisión domiciliaria y el cual lleva anexó el poder y
el arraigo familiar y social del condenado ERIK JEFREN LUNA SANABRIA (20 folios).

NOTIFICACIONES:

Las Recibiré en: Email: rosbuitrago70@gmail.com
Celular 311 2001617.

y/o solucionesvaboqadosva@qmail.com

Del señor Juez, Atentamente.

ROSA MARIA BUITRAGO VARELA

C.C. No 51.978.745 expedida en Bogotá
T.P. 108.574 del Consejo Superior de la Judicatura.

PETICION

PRIMERA: Solicito muy respetuosamente al señor Juez 28 de Ejecución de Penas y Medias de
Seguridad de Bogotá y subsidiariamente al señor juez 16 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, se verifique en el correo electrónico enviado al email
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.CQ el 29 de junio de 2023 a las 15:32 horas, que
efectivamente esta Defensa aportó en su momento los documentos que acreditan el arraigo familiar y
social del ppl ERIK JEFREN LUNA SANABRIA.

SEGUNDA: En aplicación a la legislación vigente y como quiera que el condenado cumple en su
totalidad los requisitos exigidos en el artículo 38 G de la ley 599 de 2000, solicito muy
respetuosamente, SE REVOQUE el Auto interiocutorio No 1619, calendado 28 de septiembre de 2023,
proferido por el Juzgado 28 de Eje'cución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá y en
consecuencia, SE CONCEDA AL CC^NDENADO ERIK JEFREN LUNA SANABRIA, EL BENEFICIO
DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA, conforme a lo expuesto en el presente recurso.



Señores

JUZGADO VENTIOCHO

BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

(28) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Referencia Solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL según el art. 64
de la 599 de 2000, modificado por la ley 1709/2014, por
cumplimiento; de las 3/5 partes de la condena. Y
Subsidiaria solicitó la PRISION DOMICILIARIA
contemplada en el ART. 38 G. LEY 599/2000

Condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN

Radicado •^ ,2022-05553 •
Conductas punibles HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

ROSA MARIA BUITRAGO VARELA, identificada con cédula con cédula de ciudadanía No
51.978.745 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional No 108.574, del Consejo Superior de la
Judicatura, abogada en ejercicio, muy respetuosamente allego ante su Despacho poder
otorgado por el condenado LUNA SANABRIA ERIK JEFREN y solicito se me reconozca
personería para la representación judicial y así mismo solicito a su señoría, se conceda a mi
poderdante la LIBERTAD CONDICIONAL seaún el art. 64 de la 599 de 2000, modificado por la
ley 1709/2014, por cumplimiento de las 3/5 partes de la condena y demás requisitos que exige la
normatividad vigente. Y subsidiariamente, se conceda la PRISION DOMICILIARIA DEL ART. 38 G.
LEY 599/2000. de acuerdo a los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: LUNA SANABRIA ERIK JEFREN Purga condena de 18 meses de prisión, producto de
un preacuerdo, por la conducta punible de hurto calificado agravado, pena que le fue impuesta por el
juzgado 16 penal municipal con funciones de conocimiento y purga pena intramuros desde el 21 de
septiembre de 2022. De conformidad con lo anterior ha purgado de su condena como TIEMPO
FÍSICO 9 MESES +15 DIAS y TIENE REDENCION DE PENA PENDIENTE POR RECONOCER 28
DIAS, correspondiente del certificado No 025633 el cual fue remitido al Despacho mediante oficio No
20233320328892 de la cárcel Distrital. Así mimo tiene pendiente por reconocer el certificado del
periodo abril a junio de 2023, con el cual CUMPLE las 3/5 partes de la condena, para él beneficio de
LIBERTAD CONDICIONAL, que en el caso que nos ocupa equivalen a 10 MESES + 24 DIAS.
Superando también el 50% de la pena para el beneficio de la PRISIÓN DOMICILIARIA, que
equivale a 9 MESES.

SEGUNDO: El Señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, durante el tiempo de reclusión, NO ha sido
sancionado Disciplinariamente, por lo que observa su conducta en el grado de BUENA y
EJEMPLAR, como puede verificarse en su cartilla biográfica.

TERCERO: Se tiene pues que para el estudio del beneficio aquí deprecado "la libertad condicional",

su honorable despacho acude ai estudio del contenido previsto en el artículo 64 del Código Penal,
modificado por el canon 30 de la Ley 1709 de 2014, texto normativo que refiere que, el juez de
ejecución de penas, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad, siempre y cuando; i) haya cumplido las tres

quintas (3/5) partes de la pena impuesta, ii) se demuestre un adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario que permita suponer que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena, iii) que demuestre arraigo social y familiar y iv) se acredite la
reparación de la víctima. Y para la concesión de la prisión domiciliaria acude al artículo 38 G de la ley
599 de 2000 que establece que: La ejecución de la Pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3° y 4° del art 38 B de la misma
normatividad.



CUARTO: Los delitos por los que purga pena el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, no se
encuentran enlistados en el artículo ¡68 A, ni en el 38 Gdel CP con prohibición alguna para acceder
a los beneficios de la libertad condic onal ni a la prisión domiciliaria.

En lo que respecta al primero de estos requisitos subjetivos del artículo 68 A, esto es, la "valoración
previa de la conducta punible'] resulta de vital importancia traer a colación distintos
pronunciamientos de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y la CORTE CONSTITUCIONAL así:

!
Sobre la valoración de la conducta punible la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014
-en la que se acogieron los planteamientos de la sentencia C- 194 de 2005-, mediante la cual se
examinó la constitucionalidad de la anotada expresión. Al respecto, el alto Tribunal señaló:

«[E]l juicio que adelanta el Juez de p'ecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento
carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la
perspectiva de la responsabilidad ponal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el
mismo sentido, el estudio versa sóbre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en
la sentencia condenatoria, cuales '¡son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con
el comportamiento del sentenciadp en reclusión» (Énfasis de la Sala).

Por consiguiente, agregó la Corporación, «e/ fundamento de su decisión en cada caso sería la

valoración de la conducta punible hecha previamente por el juez penal», lo que descarta la

posibilidad de que el funcionario vigía de la sanción, formule nuevos juicios de valor con relación a

los hechos tenidos en consideraciónjpara proferir la condena, o si quiera que los complemente".

Sobre los fines de la sanción penlal. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
en sede de tutela, precisó, con apoyo en la jurisprudencia de la misma Corporación y la decantada
por la Corte Constitucional, en expediente STP15806-2019, 19 nov. 2019, rad. 107.644. que: «la
pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al
condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana»

Para clarificar lo anterior, la Corte

fases:

memoró las finalidades de la sanción, durante sus diferentes

«Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la norma, es
decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal; ii) en la fase de
imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado,
sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la intimidación
individual; y iii) en la fase de éjecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de

resocialización y reinserción socialeí »

Se hace alusión con ello a la prevención general, que opera en la fase previa - criminalización

primaria-, en el que, de modo abstracto, se definen por el legislador los montos punitivos para los

diferentes delitos, a partir de un estudio político criminal que tiene como eje la lesividad de las

conductas en particular; a la retribución justa, que opera al momento en el que se cuantifica e

impone la sanción- criminalización sjecundaria-, con fundamento en las circunstancias concretas en
que el comportamiento delictivo tuvo ocurrencia; y a la prevención especial y la reinserción social,

que se desarrollan en la fase ejecutiva o de cumplimiento de la sanción -criminalización terciaria-.
I



Con fundamento en lo anterior, la Corporación en cita, formuló las siguientes conclusiones:

«i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes Jurídicos protegidos por el Derecho Penal,
pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
articulo 68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios constitucionales;

^ La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los
atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y
cada una de éstas;

^ Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en
cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe
armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como
bien lo es, por ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización.

"Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
concreto, solo al bien Jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como
motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal".

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la lesividad
de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse alli. Debe, por el contrario,
realizar el análisis completo.

úf El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar la
igualdad y la seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en
cada caso, el tratamiento diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada
condenado»

QUINTO: Así las cosas su señoría, ténemos que, el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN,
durante la etapa procesal se acogió a un preacuerdo realizado con la fiscalía, reconociendo
su falta y aceptando su responsabilidad, evitando así el desgaste de la administración de
justicia. Igualmente realizó el pago acordado para la indemnización de la víctima, y posterior a
esto, durante su proceso de resocialización, ha observado buena conducta en el cumplimiento
de su condena, ha realizado actividades de estudio para redención de pena, ha participado en

programas culturales, recreacionales y deportivos que ofrece el establecimiento carcelario, siempre
estando presto a realizar un cambio en su vida para llevarla por el camino de la legalidad,

SEXTO: Así las cosas su señoría, desde el punto de vista subjetivo, ha cumplido con todas las
expectativas del sistema progresivo y por tanto es derechoso de su libertad condicional. Lo anterior
sin perjuicio de aceptar la gravedad del injusto cometido por mi prohijado, sin desconocer que al día

de hoy, atendiendo al monto de la pena impuesta, tiempo descontado, inexistencia de antecedentes,

comportamiento postdelictual, el haber estudiado y observado conducta Buena; situación presente
que conlleva a evidenciar una variación muy favorable para el penado; pues sumariamente se ha
demostrado la efectividad del tratamiento penitenciario en pro de la reinserción social, como quedó
explicitado anteriormente.



De allí que se puede demostrar con el material probatorio que remitirá el INPEC, que en el caso del
señor LUNA SANABRIA ERIK JEFIjiEN, se ha venido cumpliendo con los fines de la pena, que éste
ha hecho méritos susceptibles de §er valorados por su honorable despacho de manera objetiva y
que de tales méritos puede su señoría colegir que, el proceso de reinserción social del condenado
en referencia goza de un pronóstico favorable, da cara a la concesión del beneficio de la LIBERTAD
CONDICIONAL, pues se insiste que si bien el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, en el ayer
delinquió, el día de hoy se ha hecho digno de ser reinsertado en el seno de su familia y de la
sociedad, pues a pesar de haber cometido una conducta contraria a derecho, ha purgado y resarcido
estando privado de libertad, realizando actividades para redimir pena y al haber observado un
comportamiento ejemplar lo que le hiace merecedor de una segunda oportunidad.

SEPTIMO: ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL. Se anexa el aportado por la familia de mi poderdante.

>

>

>

ANEXOS

PODER OTORGADO POR EL CONDENADO

Arraigo familiar y social I
Copia del oficio No 20233320Í328892 de la cárcel Distrital, con el que remite el certificado para
redención de pena y la certificación de conducta
Copia del recibo de pago de indemnización a la victima

Conforme lo anterior, elevo las siguientes:

PETICIONES

PRIMERA: Solicito muy respetuosamente a su señoría, se sirva requerir, a la coordinación jurídica
del CPMS BOGOTÁ "La Modelo",! los documentos de que trata el artículo 471 del CPP, del ppl
LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, los que deberán ser entregados a su despacho, a más tardar
dentro de los tres días siguientes a su solicitud.

SEGUNDA: Una vez le sean allegados los anteriores documentos, solicito a su señoría, CONCEDER

el beneficio de LIBERTAD CONDICONAL al señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, por el
cumplimiento del 3/5 PARTES de la'condena y demás requisitos establecidos en el artículo 64 de la
ley 599 de 2000, modificada por el artículo 30 de iay 1709 de 2014 teniendo en consideración a los
diferentes pronunciamientos emitidois por las altas Cortes.

TERCERA: Como quiera que, el señor LUNA SANABRIA ERIK JEFREN, igualmente cumple a
cabalidad las exigencias del artículo 38 G de la ley 599/2000, en el evento que se despache
desfavorable la libertad condicional; como subsidiario, le solicito a su señoría se CONCEDA LA
PRISIÓN DOMICILIARIA a mi prohijado, al haber superado ampliamente el 50% de la pena
impuesta y demás requisitos que exige dicha normatividad.

NOTIFICACIONES
I

Email:solucionesyabogadosya@gmail.com Celular 311 2001617
Mi poderdante recibirá notificaciones en "CPMS BOGOTÁ "La Modelo".

Del señor Juez, atentamente.

ROSA MARIA BUITRAGO VARELA]
C.C. 51978745 de Bogotá j
TP. 108.574 del CS déla J !



BOGOTÁ, D.C.

SEÑORES
JUZGADO DE EJECUCIÓNDEPENAS YMEDIDASDESEGURIDAD
CIUDAD

PODER ESPECIAL

Ref.PODER ESPECIAL PARA REPRESENTACIONDENTRO DEL
PROCESO RADICADO N"

B ft /ñ f ^gúohf '̂*, identificado con cédula de
ciudadanía número , expedida en
mayor de edad, actualmente reclmdó enélComplejo Peniienciurio y Carcelario de
Alta Seguridad de Bogotá-"La Picota'̂ , comedidamente manifiesio a Usted que
mediante el presente escrilp confiero poder especial, amplio y suficiente a la
abogada ROSA AIARIA ÉUITRAGO. VARELA, mayor de edad^domiciliada y
residente en esta ciudqd, identificada con Cédula de Ciudadanía N" 51978745,
expedida en Bogotá, DjC. con tarjeta profesional N" 108574 del CÁJ, paraque en
mi nombre ejecute todos los actos yacciones necesariaspararepresentarmeen este
proceso. ^ " ,,

Mi apoderada cuenta con lasfacultad^ inherentes para el ejercicio del presente
poder, según el articulo 77 del Código General del Proceso, en especial, las de
conciliar, recibir, transigir, sustituir, renunciar, reasumir y en general todas
aquellas necesarias paraelbuen cumplimiento de sugestión.

Del señor (a) Juez

Atentamente,

C.C.

Acepto:

ROSA BUlTRAGé VARELA
5x978745 expedida ehBogotás.

TPt 108574 delt.S.J.
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m •PROCESO

En la dudad de Bogotá. OX.,,'Repúbl{«i'de Colombia, elvetntiscis {2&¡ dEsctubre dedes mil veintidós (2022), en
la Notaría Dteclsiete [17] del Círculo da Bogntá D.C, compareeift: MARLENY SANABRÍA l;ONSECA, tóéntificsdo
030 Cédula de Ciudadanía/NL)iP'530S8649í • • i' ;''V'

ortseiso

d(jml¿ap3.«ikfi3,, _• •~ •
, ,• . • JÉ/JD/ÍQÍl-í»il? •' --

;;; j Firmaautogiafa• ' " ' '

Conforrme'-at Artículo IB del Decreto • i«y 019 de 201-2, el compareciente fue idenciíicadp medíante cdrefo
biométrlco en línea-d&su huella dactilar con la Información biográfica y biométrica de ta base de daios de la
fiegistradun'a Nadonal del Estado Civil.
Acorde a la autoríiadón del usuario, se dio tratamiento lega! raíacmnado con la prolección de sus dalos
persanaies'-.y-las políílcas'de seguridad de la infórrhsción estaypi^fas"p0| la. Reglstraduh'a í^acíúnál de! Estado
Civil, ~ „ ... ...
£sta;.acta, forma parte,dfei'CdecJarad6n-exte8?pr©cesQ.6|
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•TPor niedlo-Ji;'la .preseiite^/notétl^ menciooaclo eonforinamos
un núcleoíapfiáí^^resfdenfe en Ja KU 31 N° 74BIS5yR^0S-:dd barrio
,el parafsoY'-teilDíá, de la .localidad '19 'dé ciudad- bolívar, que
corresponde a lossigmmtm-é sénor JULIO cmm
identificado con C C!N^8a051J31 de 8ogot|>.p:©:r-otra parte, la
señora MAILENY SAfiAiilA FONSECA identificada con t. G. W
53.08SJ49 de Bogotá,;f ouestro iJO'iOIER/BáNia LUNASAWMR^^^
identificado con T. i. Nn,,027.534457;de-Bogotá. Damos-constancia
que somo buenas personas f |iíe!iio;.ftóiii^viSusa^ ningún dalfe a
la eomurildad, j

I
1

I

•CoWMlWilij

JUUO CESAR tU^A RMflIRfZ
C. C. N° 80.0SÍ,931 de Bogotá

MARUNr SANABttIA FONSECA
C. C. N° 53.08S;649 de Bagotá,
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•Seholucife nlen n&s. ?«/6oere/;2fio8,

•:. DANF. |í;TOíj,l'í(|?llS ,

LA SECRETARU ACADE^VIICA

HACE CONSIAK QÜEí •

lED.

El (la) aluinno{a) LU^'A SAISIABRIA ERICK .lEFRKN, ideniificadotaj cott itúmcno
documento IfMiíJOJSSSS» s© encttéBWi mairicutetkv(t)) cr iísuí iustíiuiítóa cducadva cuchoiuIo
elGrado: ONCE, Grupo: llOSLcn laJornadaTARDEt cntamod^idad presencial ycon unn
iñrettsádfid horaria de 3ÍIboms SL^toanaies-de' lunes a viettcs de í2'i3Q a 6*.Ó0 P.M.

Se cXplíltó a solicitüd áé btcnsMo, caraocotisíttnda dc'ctialrJcM!»'al 22 de sei^íienilíw de
\2m

Atertfanicnte,

RlfBERT^KIOER TORRES HKRNANWEZ
SKCRETAÍllO ACADÉMICO

bugun ixwlución 2150cíe 1995. artleuío í I se "suprime selk«

-itófó»; ÍtlÍSÍ4-MBf?a:
•eo1|Bía»aft!wrs»Bá#sílBa^NtsegÍEi*éiLfflf

íoqota

M



JUNTADEACaÓNCOMUNAL
M•'f'"''''I'

MIM

S.i.

viRVEWAit::.'.n
PwsonerÍAJuwfica319tteJuliotte20C0

CERTIFICADODERESIDENCIA

yó;OAtMER-PAIR'QUHfTERO.BERNÁTErmayordeedad,tóentffiradocxincedyfad@tíudadanfa
No;11113386812deKIOB.LACO!tOUWApfesldenfedslaJurtadeAcdíónComurtulatÉattiÓ'

delSor.Dela|c^ida4>S.de.tíüciad&|ílvar:í--•

'HAGOCONSTAR

-Queellla?seflQi;(a|íETOKJEFüeiLUmsméáBlúiátóerttffíqadomnctduía.cfedatíadanfi.
'númekiM(IQ_0~3|̂ii..rfe,.BSÍ30TADe.ms;C¡onsüspiairesí|utené«sontospropietariosdesde
hacaaproxíTOdsrTientéíOTafio^j.«néijnmfebteotodüewtadirócsción'
KrJ1#Wsü'sr"C5.tíudad"'"tsi^oía"'DepaffémeníO''CWMíWASM,fíCAdoy•et-presente;

certiflcadíjyénlásrtilsrréscírcunsíendás'detiem^modoflugarconfoimeafo(MiirtenMó-enél
iGÓ'tíigocivtfYdBKTásnormasronGOrfaníes.

Esteceftíficadqseéipitfa.contíe^noalaentidadJUS6AOOSYO-RSeÁUA.QÜÉ-
.ADEUNTAet'PROCECODEJUDlcmUSAGION'EKCONTRAOElAPERSOimANTES"
WENCIOtóCiA.ykel©debeséfuti&adoparasifin"señalado,HterandoaiaJuntaquarepresento,
d0,r^pcmsabilldad„algiinsanteaislquíerprocesequetengaporobjetorecuperarlaposestóndeí
bfenodecterarsupropiedad/""",

DEJAWOSCONSTANCIAYPENSAMOS,DÁNÜO:"FEQUEESTE'JO^NNdlS...ym-
mEmZAPAPALASOCIEDADY'DEBECOt^SIDERARSELEELDERECHOA^UI^A.-SESüNDÁ
OPORTUNIDAD,YAQÜENOTEMEAWTECEDENTÉS.

Seexpideasoliciiuddeljiilére^doenBOSOTA,>alos;24díasdeldeOCTTJBl?E;def{ip

Gordlairatníe:

TOER-QUINfiR©
;f3Í?EStOEOTg4AC-
fi'RBENJlLDiLSUR-

fA'-'''-l\

'mtmKcMfm
SECRETARtAJAC-
^ERBENAL-OELSÜÉ\

'atí-3í.#-1t0í:fliiís««c«wiifí.rtfe<prbS!(iqtae^»sKA;fiin»
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Bogotá;GÓí'i4 de octubre íiea)22

.iós.aquí firmantes hacemos constar qyé el señor IRICK'JIFRlN lUNA
MÜABRíA, identificado can C C. N'̂ -l.OOO.OISsSSS de Bo:gg^>B.:S:
familia en este barrio el Verbenal del sp y es una ;p:ers0iia .hon^te,
trabajadora, sociable,.colaborador~respetuoso'y de buena ^cpfiducta el él
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BOaOT/{ :.

SEGUNDAD, CONVIVINOA ¥

;Bogotá. D.C ,24 ^

Mmnt&iíir cto' Radfoatf®'No. 2e2333fS3aaSfi2
-í§Íi8£fflSí04íl4,OBi3arS7 AM
4«feteMtlí.tó:lQ»UT0S COP*(s:1
Dpateatón: EHW WRA SANABRIA '
•Ía!fcsWDlKlES'Qfei2:BEIAftÁNe:
^^^^tl023á3Sa»gB8t'• ' •

íSsIlor:: , ci-,
JUZGADO Za D£ EJECUCION-DE PENAS DE BOGOTA D,G.;

.MrtteníllagcsieómsbtaigBeefldéf.ramaiudciaLaQVxg
Calle 11 N®9''-24, e«lf Kaysser.
Bogotá - D.C.

Asunto:Respuesta Deresfia de Pefloftn
Condenado: LUNA' SÁNABRIA ERIK JEFREN
Proceso-1YOOl600001S20220555300
Racflcsdo<lntemoí.2023aaS020299-1

Por medio del pfes.enle me permito brindar oportuna respuesta 3t OpiÉJ áliégáíío a ésla
dspendencla. ofioo mismo en ef cuaf se solicita documentación concerniente'.-al seflítr LUNA
'SANAiRtA ERIK JEFREN pera tos fnss pertinentes: que por lo anterior procede eáía
/dependencia a enviar losdocymsnios requeridos y/o pmnunciarse al respecto:

Gartia ¿tai'ráflca, ^ ^ |
» Certifica '̂ de^cómputos Nt
• Cerflffrado de conducta 025i.

I

Que» pfQceds ésta dependencia » enviar elcertifíéado de conducta N^fíitSi certtficado rnJsm.orgn
•el cuat m evidencia elperíodo compr^dldo desde al 1S/12fi022 (feciia en ta cual á:^ftor LÜ.Nj^
SANA8RIÁ ingreso, a-esta-estWecimiento penitenciario) al 18/03/2023. Qoe dentro-de.los
mencronacfQS periodos se ©ocuentra callHcacfón dé la conducta conrespondlente a los meses
d© diciembre del año 2022, enero, tóbrero y los prtmerps dleeíoclio (18) días de mareo del año
2023, Qüe yna ve^'expresado to anterior se Infc3rrr4a al despacito que la calificaciónde la conduela
en este estabfeeimientD'Garcstario se reafea de forma'trimesíral Razón por lá 'cual ta .eonducla
correspoñdlenie a ios nteses de mBrzQ, abrfí ymaya del año2023, se verá reflejada en-elsistema
si dfa 20 de junio del año en curso.

Se solícitaal despacho Informara este establadnílento la posible redención de pena a efectos de
actualizar laInformación correspondíeníe enel apíiéatívo SIStPEC WEB y'pró'csder-i insertafeni
la hoja de vida de Ig persona piiVada de ía libertad:

Av. Calle 2S 3 57- Ef3
Tarre7TcL37?aSSS
06t*ce fcsínl tii32l

>COR
asasmia BOeOT/\ I.'-
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8/11/23, 14:56 Correo; Jhosep Fernando Velasquez Chitiva - Outlook

Entregado: NI 28800 J28 Al 1869 DEL 28/09/2023

postmaster@outlook.com <postmaster@outlopk.com>
Mié 8/11/2023 2:54 PM

Para;marcotabogado@hotmail.com <marcotabogado@hotmail.com>

01 1 archivos adjuntos (66 KB)

NI 28800 J28 Al 1869 DEL 28/09/2023;

El mensaje se entregó a los sigu

nnarcotaboaado@hotmail.conn i

Asunto: NI 28800 J28 AI 1869 DEL 28/09/2023

entes destinatarios:

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADU3ZDc0NzhlLWQ4NjMtNDY4MC1hYzAzLTM5NGU1OTA2NGUwOQAQADialmQsQiNOsVI8c8CzXqA... 1/1



8/11/23,14:54 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-44140-J28-DIGITAL DESPACHO-LDRK

AUTO INTERLOCUTORIO No 1619, CALENDADO

DOMICILIARIA

1// RV: RECURSO DE REPOSICIÓN YSUBSIDIARIO DE APELACIÓN, FRENTE AL
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA PRISIÓN

Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas I
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajud¡c¡al.gov.co>
Mar 24/10/2023 16:53

Para:Secretaría01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(acendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
j \

I 1archivos adjuntos (2 MB) |
RECURSO DE REPOSICIÓN YSUBSIDIARIO DE APELACIÓN FRENTE AAUTO INTRLOCUTORIQ No 1519, RADICADO No 2022-05553, CONDENADO LUNA SANABRIA ERIK JEFREN.pdf;

De: soluciones abogados <solucionesYabogadosya(S)gmall.com>

Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 16:33 ¡
Para: Ventanilla Centro Servidos Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(S)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN YSUBSIDIARIO DE APELACIÓN, FRENTE AL AUTO INTERLOCUTORIO No 1619, CALENDADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, MEDIANTE
EL CUAL SE NIEGA LA PRISIÓN DOMICILIARIA CONSGRADA EN ÉL ARTICULO 38 G DE LA LEY 599 DE 2000,AL CONDENADO LUNA SANABR...

Cordial saludo
!

Adjunto me permito remitir RECURSO DE REPOSICIÓN YSUBSIDIARIO DE APELACIÓN, FRENTE AL AUTO
INTERLOCUTORIO No 1619, CALENDADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICILIARIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 599 DE 2000, AL CONDENADO LUNA SANABRIA ERIK
JEFREN, RADICADO No 2022-05553 |

Atte. I
i

Rosa Maria Buitrago Varela |
CC No 51.978.745 i
T.P. 108.574 del Consejo Superio de la J i

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQI<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNliMS1iZGVhLTcyNDVI<MmY50DVIiZAAQAEmam%2FIVlnH7tApOCqODkwOZo%... 1/1


